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Manifestación de valor (actualización portal)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Les informamos sobre una actualización en el campo INCOTERM dentro del portal de la
Manifestación de Valor Electrónica (MVE), aplicable al momento de cargar el COVE en la
Manifestación de Valor.

Durante las pruebas realizadas por CAAAREM en el ambiente de VUCEM, se detectaron
ajustes implementados recientemente, entre los cuales destaca el siguiente cambio:

Se agregaron nuevos términos:

DDU: Entregada derechos no pagados (lugar de destino convenido)
DEQ: Entregada en muelle (puerto de destino convenido)
DES: Entregada en terminal
DAT: Entregada en terminal
DAF: Entregada en frontera (lugar convenido)

Es necesario hacer énfasis en la revisión de las condiciones de contratación a efecto de poder
utilizar de manera correcta el INCOTERM aplicable, ya que este dato afecta de manera
directa la determinación de los gastos incrementables y decrementables.

Cualquier duda, favor de dirigirse a la Dirección Operativa.
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